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Decisión Administrativa

Número: 

Referencia: EX-2018-15787730-APN-DCYC#MSG. Se aprueba Convenio Interadministrativo

 
VISTO el Expediente N° EX-2018-15787730-APN-DCYC#MSG, los Decretos Nros. 1023 del 13 de
agosto de 2001, sus modificatorios y complementarios, 1344 del 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios
y 1030 del 15 de septiembre de 2016 y su modificatorio y normas complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que el día 26 de diciembre de 2016 se procedió a la firma del CONVENIO MARCO DE
COLABORACIÓN INSTITUCIONAL entre el MINISTERIO DE SEGURIDAD y la firma NACIÓN
SEGUROS SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que el mencionado CONVENIO MARCO tiene por objeto el establecimiento de los términos necesarios,
para la colaboración y cooperación mutua, con el propósito de incrementar sus capacidades institucionales
para implementar procesos dirigidos a brindar cobertura de los seguros comercializados por NACIÓN
SEGUROS S.A. al MINISTERIO DE SEGURIDAD y de las Fuerzas Policiales y de Seguridad
dependientes del citado Ministerio.

Que, en el marco antes mencionado, se suscribió un CONVENIO INTERADMINISTRATIVO entre el
MINISTERIO DE SEGURIDAD y NACIÓN SEGUROS S.A. para la contratación de Seguro Automotor
(Asegurado POLICÍA FEDERAL ARGENTINA) con un costo final de PESOS CIENTO NUEVE
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE CON
99/100 ($ 109.895.587,99.), IVA incluido, conforme las condiciones y coberturas detalladas en el Anexo I
del mismo.

Que el referido procedimiento se encuadró en la modalidad de la Contratación Directa Interadministrativa
contemplada en el artículo 25, inciso d), apartado 8 del Régimen de Contrataciones de la Administración
Nacional aprobado por el Decreto N° 1023/01, sus modificatorios y complementarios y en el artículo 22 del
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N°
1030/16 y su modificatorio y normas complementarias.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de
la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 35 inciso b) y su Anexo del Reglamento a la Ley de



Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus
modificatorias, aprobado por el Decreto N° 1344/07, sus modificatorios y complementarios y lo dispuesto
por el artículo 9° incisos d) y e) y su Anexo, del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la
Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16 y su modificatorio y normas
complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO suscripto entre el MINISTERIO
DE SEGURIDAD y NACIÓN SEGUROS S.A. para la contratación de Seguro Automotor (Asegurado
POLICÍA FEDERAL ARGENTINA), suscripto el 26 de abril de 2018, por la suma total de PESOS
CIENTO NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA
Y SIETE CON 99/100 ($ 109.895.587,99.), que como ANEXO (IF-2018-21369922-APN-SSGA#MSG)
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- La suma de PESOS CIENTO NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y
CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 99/100 ($109.895.587,99) que demande la
presente medida será atendida con las partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 41 –
MINISTERIO DE SEGURIDAD para el Ejercicio 2019.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES de la
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SEGURIDAD para emitir
la correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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